
\ 
l 

t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECoMUNiCACIONES 

RESOLUCIÓN /MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAGIONES DETERMINA LAS CONDICIONE$ DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉ~ONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V.V TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. Y PROTEL 1-NEXT, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2018. 
\ 

ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V'\(en lo sucesivo, "Telnor"), son concesionarios que cuentan 
con: la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados <'.:onforme a 
la legíslación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones d\31 Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo ;;ucesivo. el "Instituto") . 

• 

11.- Protel 1-Next, $:A. de C.V., (en lo sucesivo, "Protel"), es un concesionario que cuenta 
con la-" autorización para instolar. operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo del, título de concesión otorgado/éonforme a la 
legislación aplicable e inscrito en el Registro P061ico de Concesiones del Instituto. 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014. ,el 
Pleno del Instituto. en su V Sesión Extraor.dinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUA~ EL PLENO DELlNSTITUTO FEDERAL DE TEL[COMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL. 

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO. S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE. 

S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA. S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO. S.A.B. DE C:V., Y 

GRUPO FINANCIERO INBURSA. S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS f\IECESA RIA S PARA E\llTl\R QIJE SE AEFCTE 1 A COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 

sucesivo. la "Resolución del AEP"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. EL 1.8 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federaci6n (en lo sucesivo. el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstituto,Eederal de Telecomunicaciones 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de c0nformidad 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). ~ 
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V.- Sistema Electróniso de Solicitudes de Interconexión. El 29de diciembre de

1
2014 se 

publicó en el DOF el "ACUERDO mediante, el cual el Pleno del IR.stituto Federa/de 
Telecomunicaciones establece el Sist€tma Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo SLJCesiv6, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

1 

estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

VI.- Prbcedimiento dé resolución de condiciones d~ interconexión no conveliidos. El 13 
de julio de 2017, el apoderado legal de Telmex y Telnor, presentó ante el Instituto 
escrito mediante el cual solicitó su intervención poro resolver lds términos,· 
condiciones y tarifas que no pudo convenir con Protel poro el periodo 2018 (en,ló 

. sucesivo, jo "Solicitud de Resolución"). 

Lo S);ílicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
exp~diente IFT /221 /0PR/DG-RIRST/l l 9. l 30717 /ITX. El procedimiento fue sustanciado 
en todas y coda uno de sus e\opás en ,estricto apego a lo establecido en el artículo 
129 de lo Ley Federal de.Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentro plenamente documentado en las constancias que 

¡ / 

integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado eh todo 
momento o disposición de los partes, los cuales tieiíen pleno conocimiento 'icte su 
contenido. 

Es así que con fecho 6 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a Telmex y Telnor · 
y el 7 de noviembre del mismo año ,o Protel, que el procedimien.to guardaba 
estado paro que el Pleno del Instituto dictase lo ~esolución correspondiente. 

VII.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de lnterconexi~ 

, para el. año 201~, El 9 d~ noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
medi6nte el cuaí el Pleno del Instituto Federal de le!ecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas MínÍmas para la interconexión entre cóncesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifps de 
lnterconf')xión resultado de la Metodología para di Cálculo de Costos de 

-- 1 /" 

Interconexión que estarán vigentes del 7 •. de enero al 37 de diciembre de 2078", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117/657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018").' 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
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l~JSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIO~IES 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-,Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
~racción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, (en lo sucesivo, la "Constitución~'.) y 7 de la LFTR;~. el lnstituto\es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y luncionamiento, con 
personalidad jurídica y património propio, que tiene por objeto regular'

1
y promover la 

competencia y el desarrollo eficiente de las tele.éomunicaciones y la cadiqdifusión en el 
ámbitcl de las atribuciones que le confiere la C~nstitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones (]Plicables. / 1 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X;.J 7, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto estÓ-facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 

' 1 

establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convehir los coricesiond,rios respecto de susJedes públicas de telecomunicaciones, una 

,!Vez que se soliéite su interve~Clón. · 

' 1 

, Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emi;tir la presente Resolución que de.termina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- lmportanciay obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El artículo 
6, .apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado de garantizar que se presten 
en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, :interconexión 
convergencia, continuidad, acceso libre y siri injerenci?s orbifrarias. 

i 
Por •' 1 parte el artíci llo 2 de la 1 ETR en concordancia con la Constitución señala que las 

' ' 

telecomunicaciones son servicios públicos d:e interés general: y que corresponde al 
Estado ejercer la recto;ía en la materia, proteger la seguridad y losoberanía de la Nación 
y garantizar e su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condid6nes de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

1 

Por ello, el legisJad9r estableció (i) la obligación de todos los concesionarios GJe redes 
públicas de telkc6municaciones de adopt(lr diseños .de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus rede~, contenid9 Efll el artículo 124, ~ 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dícha 
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interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basodas en 
criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las ,condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operé'n redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de qCE,J sea presentada la solicit~d 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes/públicas de telecomunicaciones 
tii,men la ~bertad de negociar los términos, condi9lones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en;el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de T10 convenir, podrán solicitar la intervención del ln$tituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas nq convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los conc~sionarios están obligadqs a 
intercofíectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (ÓO) días naturales contados a partir de,que alguno dE,J ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes haycin llegado a un 
acuerdo; a solicitud ¡;:le parte, el lnstit!Jto resolverá', los términos y condicionE,Js de 

\ 1 - 1 -,,_ 

interconexión nq convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya co~luido el p8fiodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telméx, Telnor y Protel tienen el carácter 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Telmex y 
Telnor requirieron a Protel el inicio de negociacionE?s para convenir los términos y 
condiciones y tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos 
normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes I, 11 y 
VI de la presente Resolución. 

-- ) 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telmex, Telnor y Protel están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas ·. rE;deS' públicas de 
telecomunicacionj3s, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es'el medio :de 
EJ.3mostrdción de la realidad de un hecho o de la ex'1stencia de un act<\ Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple la sigulente función: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de. las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionariqs sujetos del desacuerdo. 

4 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
UlECOMUNICACIOMES 

Por su parte la Ley Federal de Procl'dimiento Administrativo (en losucesivo "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos tiviles (en lo sucesivo, la "CFPC") establecen que en 
los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
cdnfesionar de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuaci.ón. 

En tal sentido, y toda vez que Protel no presentó pruebas, el Instituto valora las pruebas 
aportadas por Telmex y Telnor en los siguientes términos: 

' 

3.1 Pruebas ofrecidas por Telmex yTelnor. 
1 ' / 

i. Con relaciÓn a la documental consistente en escrito de febha 8 de mayo de 2017 · 
dado.de alta en el Sistema el día 11 del m.ismo mes y año, por el cual Telmex y 
Telnor solicitaron a Protel el ir¡lcio formal de' negociaciones tendientes a convenir 
las tarifas de interconexiéJn por el servicio1de terminación del servicio local en 
usuarios fijós para el periodo comprendid<P enfre el l de enero y el 31 de 
diciembre de 2018. Así como de la documental consistente en la copia de la 
pantalla extraída del SESI, en 1dcual consta el procedimiento de negociaciones 
llevado a cat(o por las partes con la finalidad de rn;;ordar las tarifas de 
terminación antes señaladas. Se les otorga valor probatorio en términos del 
artículo 50/:Je la LFPA, así como lbs artículÓs 197 y 210-A del CFPC, al hacer prueba 

(de.que en efecto, mediante solicitud lngre~ada en el SESI, Telmex y Telnor 
solicitaron el inicio de negociaciones Protel, tendientes a convenir los términos y 
condiciones en materia de interconexi'Ón, y que ésta, dio contestación a la 
solicitud formulada, con lo que queda acreditado que se cumplió con el requis~o 
de procedencia r,eferente a la Bxistencia de negociaciones previas entre los 

concesionarios. 

íi. En relación con ia presuncional, en su doble aspecto, legal y human,a, se le da 
valor probatorio en términos dél artículo 218 del CFPC al ser ésta la cor\secuencia . . 
lógica y natural de .hechos conocidos y probados al momer¡to de hacer la 

deducción respectiva. 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor piobatorio al constituirse diKi¡ha prueba 
ton las constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico 
de la prue

1
ba, conforme al cual lo ordinario se presume. 
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CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. Telmex y Jelnor plantean los 
siguieJ:Jtes términos, condiciones y tarifas de interconexióp que no pudieron convenir con 
Protel: 

a) Determinar las tarifas correspondientes a los servicioNe terminación del Servicio 
Local en usuari0s fijos que Telmex y Telnor deberán pagar y en su caso cobrar a 
Protel durante el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

b) Determinar que las partes calculprán las contraprestaciones que debe(ár¡i 
facturar por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, según 
corresponda, con base en la duración real de las lla["fiadas, sin redondear al 
minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
complet01das ~n el periodo d\3 facturación correspondiente medidas el'\ 
segundos, y multiplicar los minutos_ equivalentes a dicho suma, por¡ lo tarifa 

,' 
correspondientB, 

' i 
Por su parte, del escrito de respuesto presentado por Protel, ,no se desprenden 
condiciones de interconexión no conven'1das, adicionales o los planteadas por Telmex y 

Telnd\) ~ 

Toda vez que en los manifestaciones· y alegatos df¡ la partes no surgieron puntos 
adicionales __ o manifestaciones generales que analizar, €\n términos del artículo 129 de la 
LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidos. 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes ,.----

En lo Solicitud de Resolución, Telmex y Telnor solicitaron que el Instituto determine las 
tarifas correspondientes a lps servicios de. terminación del Servicio Local en usuarios fijos 

' ' 

que Telmex deberá pagar y en.su coso cobrar o Protel paro el año 2018, toda vez que 
no han podido acordar lbs términos y condiciones y que de conformidad con la 
legislación aplicable es al Pleno del Instituto a 51uien se le atribuye dicho facultad. 

Asimismo, Telmex y Te)nor señalan que SE( deber6 d:eter.zninar que las partes cGlcularán 
los contraprestacionés que deberán facturar con boSe en la duración real de las 
llamados, sin red0ridear al minuto, debiendo para tal efecto sumar lo duración de todas 
las llamod9s completados en el periodo de facturo~ióri correspondiente medidas. en 

' ' 

segundos, y multiplicar los· minutos equivalentes o dicho sumo, por lo tdrifo 
correspondiente. 
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INSTiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Consideraciones del Instituto -----" 
.' \ 

Para la dete.rminación de las tarifas de intercdnexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex y Telnor con ProJel, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplic0ble para la fijación de las ta'rifas de 

interconexión, 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. (. .. ) 
(. .. ) 
b) Para el tráfico que termine en lo red de los demás concesionarios, la tarifo de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputo respecto de los tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a _que se rBfiBre el inciso b) de es-fe artículo:·--con base en lo 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

- / 
Las tarifas que deterni/¡"¡e el Instituto con base en ' dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su coso, asimétricos, .. ·considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfh;:o u otras quf] 
determine el Instituto. · 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite paQar por componentes o recursos de lo red que no se requieran 
para que el servicio sea sumihistrado. 
(. . ')" 

En estricto cumpliJ:Diento al artídulo 'cita_do, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costo~, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas.de carácter general a las cuales .se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de~ostos que calculen.las 

tarifas de interconexión. 

E11 e3te 01 deri de ideoo, el ortíeulb 137 do lo lFl'R señala a la letra le siguiente: 

"Artículo 137. E/Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas par el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente," · / ·\ 

En apego a lat1etodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF él 9 de noviembre. de 2017, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018, el cual contienélas tarifas para los Servicios de lntercoriexión que han 
resultado de la \Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 

,' . 
desacuerdds de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 

diciembre del 2018. 

\ 
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Cat;ie mencionar que dichos modelos de costos se ¡jerivan de la aplicación de una 
disposi~ión administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a_ cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y T aritos 2018. 

En consecuencia, las tarifas de interoonexión, objeto del presente procedimiento, 'así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
e'n el Acuerdo citado, mismo que al ser de qonocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente r13sblución. 

En tal virtud, la tarifa que Telmex y Telnor deberá pagar ¡:i Protel por los servicios de 
terminación del Servicio Loca¡ en usuarios fijos, será la-siguiente: , 

1 ' ' ', ' 

a) Del 1 de enero al_31 de cjigiembre de 2018, $0:CXJ2836 pesos M.N. por minuto de 
'interconexión. ' 

Las tarifas anteriores ya inCluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

AsrrTiismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración reol 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

( 

Por otra parte, con relación d la tarifa que deberán cobrar Telmex y Telnor por los 
servicios de terminación en su red pública de telecomunicaciones, se señala que _el 

- ' _. / ! - '-

artícwlo 131 inciso a) de la LFTR establece lo siguiente: 

"Artículo 737. Cuando el Instituto co~sidere que clxisten condiciones de, competencia 
efectiva· en el Sector de las telecomunicaciones, -d8terminará tos criterios 'é::onforme a lqs 
cuales los. concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, 
celebrarán de manera obligatoria acuerdos ae compensación recíproca de tráfico, sin 
cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

Durante el tiempo en que exista un agi'Ánte económico prepopderante en el sector 
de las telecomunicaciones o un _agente económico que cuente directamente o 
indirectamente con una participación nacional mayoral cincuenta por ciento en el sector 
de las telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, 

!~ _suscriptores, por el tráfico en ~us redes o por la capacidad utilizada de las mismas de 
acuerdo: don los datos eón que disponga el Instituto, las-tarifas de terminación de tráfico 
yüo y móJil, incluyendo Jamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo 
siguiente: 

a) Los Y1d¡entes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás 
concesionarios por el tráfico quetermine en su red, y 
(.,.)" / ,) 
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INSTITUTO DE 
TEl.¡COMUNICACIONES 

Por lo que, para efectos de la tarifa de terminación de tráfico e0 la red fija de Telmex y 
Telnor, al haber.sido determinado como Agente Económico Preponderante mediante 
la Resolución AEP, se deberá esta'r a lo dispuesto en dicho ordenamiento. 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
1 1 / 

interconexión determinadas por este lnsti\tuto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Plenq del Instituto estima 
conveniente. poner la presente Resolución a disposición de los concesion,arios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resoluc;:ión será inscrita en el Registro Público 

de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto: 
! 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Protel formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tai· efecto, suscriban el é6rrespondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán / inscribir el cqnvenio de 
ihterconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 
/e , . 

Lo anterior con independencia de Telmex y Telnor en su carácter de AEP de cumplir con 
la regulación aplicable, incluyendo la obligació11 de ofrecer a los concesionarios que así 

/ i 

se lo soliciten los términos y /Condiciones establecidos en el Convenio Marco de 
Interconexión aprobado mediante Acuerdos, P/IFT/011117 /654 y P/IFT/011117 /655, . ' -

respectivamente. 

' Con base en lo anterior y coR.fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Const[tución Política de lós Estados Unidos / 
Me(<icanos; 6 fracciones IV y VII, -15 fracción X,.17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fmcción llJJ, 312 y 313 de lp 1 ev Eederol de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 

' ' 21O-Ay218,del Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 fracción 1y6 fracción XXXVIII' 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: _ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos ~ 
del Noroeste, S.A. de C.V., deberán pagar a Protel 1-Next S.A. de C.V., por servicios de 

terminación del Servicig Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

9 



' 1 

\ 

\ 

a) Del l de en.ero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.DJ; por minuto de 
interconexión. 

La tarifa anterior ya inclt,Jye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la · 
interconexipn. · ' 

1 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas lás lla'madas .. ·· 

c¿mpletadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, '0 
' ,•' 1 

multiplicando los mir\utos equivalentes odi<¡:ha suma, por la tarifa correspondiente. 
! 

SEGUNDO.- La.tarifa de interconexión por servicios de terminación del servicio local en 
usuarios fijos en la red de Íeléfonos de Mé;ico, S.A.B. de c/v. y Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V queda sujeta a lo dispuesto en el artículo 131 inciso a) de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- Dentro dé los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con indeper;idencia de 

' 

su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Protel 1-Next. S.A. dE7 C.V. deberán suscribir 
el convenio de interconexión de\sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a 

\ ·, 

los términos y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUN!bü de la 
presente Resplución. CelebradQ el éonvenio correspondiente, deberán remitir cCinjunta 

\ / ) 
o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a E)Ste Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 

\ ' 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, l (6 y 177, fracción VII de la Ley Féderal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' . \ 
CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimrento Ádministrativo, en relación' con los artícu16s 312 y 313 de la Ley Federal 
de Télecomunicaciones y Radio<;!ifusión, se hace dE)I conocimjento de •. Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonosdel Noroeste. S.A. ~:Je C.V y ProtEil- 1-Next. SA, de C.V., 
que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por ·Jo tanto, 
procede interponer ante los Juzgados de Distrito' Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radipdifusión y TelecomunicacionE)s. con residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de mnparo 
indi;eCto dentro del plazo de quince (15) días hábiles cootado a partir de d:jue surta 
efedos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 

' j 

Estados Unidos Mexicanos: 
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INSTIJUTO FEDERAL DE 
!ElECOMUNICACIONES 

QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V y de Protel 1-Next, S.A. de C.V. 
el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 · 

fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~~~l:~ r.~j_ ··. 
Maríd'Étena Estavillo Flores 

Comisionada 

~dolfo CuevasTeja 
Comisionado 

1 

Arturo Robles Rova o 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el,P~no del Instituto Federal de T61ecornunicaciories eh su U Sesión Ordinaria celebrada el 6 de diciembre 
de 2017. por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo CÜntreras SoldívOr, Adriana. Saña Labardini lnzunza, Moría Elena Estovillo 
Flores, Mario Germóñ Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículps 7, 16 Y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de lelecomunicociones, mediante 
Acuerdo P/IFT/061217/849. --

. ' ' 1 / '· ' ' / 
La Comisionada Moría 'Eipno Estavillo Flores. así como los Comisionados Adolfo Cuev,a;; Teja y Arturo Robles Rovalo.: previendo su ausencia justificada 
a la sesión, emitieron su· voto razonado por escrito, en términos de los artículos ·45 tercer párrafo de la Ley ·federal de Telecomunicaciones Y 
Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 

( 


